
OSpe                                                    Vigencia: 15 de Agosto 2024 

 
 

 

A partir de la fecha todas las recetas con autorizaciones se deberán validar 

SOLAMENTE por la página de GMS (http://farmaciasnet.gmssa.com.ar) o por 

dentro del sistema Zetti, ya NO por la página de Leannec.  

Para poder hacerlo la receta debe tener adjunta una de los tipos de autorizaciones que 

se muestran abajo: 

MODELO 1 

 

 

 

 

 

 

 

Chequear siempre el 

% de Cobertura 



 

MODELO 2 

 

 

 
Validez de la receta: 30 días 

Validar: GMS - http://farmacias.gmssa.com.ar 

Prescripción: Monodroga y Nombre Comercial de puño y letra por el medico 

Recetario: Membretado 

Toda receta debe ser validada por GMS. (incluso las autorizadas) 

NO tienen cobertura los medicamentos con troquel sobrescrito como el de Betacort Plus 

crema, Rino-B Nebu, etc.; aunque los valide el Sistema (14Julio2022) 

Cargar el número de afiliado y categoría en el campo de de AFILIADO. 
DATOS AFILIDADO SI O SI al dorso de la receta: 

• FIRMA 

• ACLARACIÓN 

• DNI 

• DOMICILIO 

 

OSpe                                      Vigencia: 27 de diciembre 2021 

 
 
A Partir de la fecha los Recetarios que se aceptan son los 

particulares del médico o de alguna institución médica. (NO 
SE RECIBEN LOS RECETARIOS DE PROPAGANDA MÉDICA ó 

SIN MEMBRETES). 

Chequear siempre el 

% de Cobertura 



*        Se siguen aceptando recetas vía mail, fotocopia o 

Whatsapp, con  la leyenda RECETARIO EMERGENCIA 
COVID19  

  
 

    Ospe 

                                                   Vigencia: 06 de Marzo de 2019  
 

 

 
A partir de la fecha la prescripción de la receta de Ospe puede estar completamente en 
forma pre-impresa, salvo el sello y firma del médico el cual debe ser en original de puño y 
letra. 
 

 
 

 

    Ospe 

                   Vigencia: 13 de Marzo de 2019     -   Cambio de Página web 
 

 

 

A partir de la fecha las validaciones por página web se efectuarán con el explorador 
“CHROME” en el siguiente link: 
 

http://farmaciasnet.gmssa.com.ar 
 

• Se usarán el mismo usuario y contraseñas de la página anterior 
 

http://farmaciasnet.gmssa.com.ar/


 
 
 
 
 
 
 
Vigencia: 06 de Septiembre 2022 
 

      

No se aceptarán las autorizaciones emitidas por OSPE con el siguiente formato: 

 
 

 

 


